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DI lk PROVHCIA DE LEON 
ABV3STSNC1A OFÍOAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes 7 Secre-
tarlos recibao loe númeróa del BOLKTÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar on el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número aiguiente. , 

Los Secretarios euidsr&n de conaer-
TÍt íon BÓLBTIHBS eoíeeeioüédoa ordfr* 
nftdBmeñte ' para sa enouadernaciónV 
que deberá Teriiicarse cada uño.. 

SB PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES 7 VIERNES 

Be snseribe en. la Contaduría de la'Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ueno ̂ euutas al semestre y quince 
psBütHó al año, á los particulares, pagadbs al solicitar la sufcripcidu. Los 
pagus de luera' de la capital se harán por libranza riel Ciro mutua, tidmi-
tiéndoite eolo cellos en las suHcripctunu¿ de 4 muestre, y uuicameote por la 
fracción' de peset» que reaulta. Law sutfcripciones atrasadas oe cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suf-cripción con 
uregloá la escala iuhertH en circular '.'.e la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETU de fecha 20 y ¡«2 de Dieiembre de 1005. 

Los Juzgados municipales, sib di»tiuciói-, diez pesetas al año. 
húmeros sueltos, veinticinco céntimoó ae peseta.' ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las íUJtposisiuntia de las autoridades, excepto las qua 
Man á t-.ntauc'.i di parte no pobre, se int-ennrán otícinl-
mâ tte; «wiíciíruo cualquier anuncio cuí ternionte al ser
vicia ni-ii.onftf quo dimane de las mismíe: lo de interés 
^articalar pre»io el pego adelantiido de •seinte cintimos 
do yessia por cada línea de inserción. 

ÍAM anuueios á quo haco referencia la circular déla 
Comisión provincial techa U de Diciembre de 1005, en 
«ux-^limiento ni acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre ¿i dicho año, y cuyt circular ha sirio publicaila 
(T> Ivs ÍÍOUITPÍES ÜFrciALSf da 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, ib abonarán con arreglo i la tariía que en menoio-
r\fíáov. BOLETIWEC so inserta. 

PAJEtTEi O F I O I A L 

PRESIDENCIA ^ 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XHI 
(Q. D. G.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime y D'oñá"13eatrl¿,:: conti
núan sin novedad en su Importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del día r."de Jimio de I91II 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

DON JOSÉ C O R R A L Y LARRE, 
GOBERNADOR CIVIL DE LA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que presentada en 

este Gobierno porD. Manuel Gon
zález Fernández, vecino de Pallide, 
Ayuntamiento de Reyero, una ins
tancia acompañada del oportuno 
proyecto solicitando la concesión de 
mil litros de agua por segundo de 
tiempo, del rio Pallide, en término 
del citado pueblo de Pallide, con 
destino á la producción de fuerza 
motriz para el movimiento de uii mo
lino harinero de su propiedad, he 
acordado señalar un plazo de trein
ta dias, según prescribe el art. 15 de 
la Instrucción de 14 de Junio de 
1883, para admitir las reclamacio
nes de los que se crean perjudica
dos; advirtiendo que el proyecto se 
baila de manifiesto en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia. 

León 50 de Mayo de 1911. 
/osé Corral y Larre. 

Teniendo en cuenta el estado de 
ruina en que se encuentra el puen
te de Matarrosa, sobre el rio Sil, en 
el kilómetro 31 de la carretera d¿ 
segundo orden de Ppnferrada á La 
Espina, y con el fin de evitar algún 
accidente desgraciado, he acordado 
.lasigiiiente: . . . . ¡ , . . . , , ; • . 

Queda terminantemente prohibido 
el paso por dicho puente de perso
nas, caballerías, carruajes, carros ó 
de cualquier otra clase de vehículos. 

Los contraventores de esta dispo
sición Incurrirán en las penas y cas
tigos que impone el Reglamento so
bre conservación y policía de carre
teras. 

León 51 de Mayo de 1.911 .=E1 
Ingeniero encargado, Angel Joa
quín /lért'a.=Conforme: El Inge
niero Jefe, Nogales López. =Apro-
bado: El Gobernador civil, José Co
rral. 

Vincij para que á su Vez lo hiciesen 
á Diputaciones y Ayuntamientos, 
respecto de las disposiciones ema-

adición al repetido Recámenlo de 
I 25 de Tebrero de 1908, hecha por 

Real decreto de 24 de aquel mes y 
nadas de la Presidencia del Consejo i publicada en la Gaceta de Miulrid 
de Ministros relativas á las modifica
ciones del mencionado Reglamento. 

No obstante las preVei clones dic
tadas por este Ministerio, se repi-

del día siguiente, en el sentido de 
j que se permite, cuando se trate de 
j una subasta ó concurso sobre mate-
:. ria reservada á la producción nacio-

ten los casbs en que Diputaciones ¡ nal, la concurrencia extranjera para 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

R E A L Olí DEN-CIRCULAR 

Para el cumplimiento por parte de 
las Diputaciones provinciales y de 
los Ayuntamientos de la Ley de 14 
de Febrero de 1907 y su Reglamento 
de 25 de Febrero de 1908, sobre 
Protección á la producción nacional, 
por este Ministerio se dictó la Real 
Real orden-circular de 1.0 de Mayo 
de 1908, publicada en la Gaceta de 

, Madrid correspondiente al 5 del 
propio mes, dictando reglas á que 
han de sujetarse las referidas Cor
poraciones, y del mismo modo, en 
posteriores ocasiones, llamó la aten
ción de los Gobernadores de pro-

y Ayuntamientos no cumplen lo or 
denado, dando lugar á que se llame 
la atención de este Ministerio por la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, y con objeto de evitar ulterio
res redamaciones, así como para 
cumplir el deber que este Centro 
ministerial tiene de velar, en lo que 
á su Ramo atañe, por la exacta apli
cación de las leyes; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer: 

1.0 Que se recuerde lo preveni
do en los apartados l .0y 2." de la 
Real orden-circular de 1 ."de Mayode 
1908 {Gaceta del 5), que dicen asi: 

«1.° Las Corporaciones provin
ciales y municipales, cuando inten
ten celebrar un contrato de los que 
especifica el art. 5.° del Reglamen
to de 25 de Febrero último, remiti
rán á la Presidencia del Consejo de 

la segunda subasta ó segundo con-
curso; así como la otra Real orden-
circular, también de este Minist. rio, 
de 27 de Julio de 1910, por la que se 
llamó la atención acerca de la adi
ción al mismo Reglamento de tres 
artículos que llevan los números 19, 
20 y 21, hecha por Real decreto de 
22 de Junio del mismo año 1910 
(Gaceta del 24). 

5." Que se advierta a las Cor
poraciones provinciales y municipa
les que la Dirección Genera! de 
Administración, en los casos de do
ble y simultánea subasta, no proce
derá al señalamiento del día y hora 
para su celebración, cuando no se 
haga constar por la Corporación in
teresada el cumplimiento de todo lo 
prevenido en las disposiciones ci
tadas. 

4." Que se prevenga áV. S que, 
Ministros, por conducto del Gober- [ dentro de sus atribuciones, « l e 
nador de la provincia respectiva, en ; por el cumplimiento de cuanto queda 
cumplimiento del art. 7." del mismo ; ordenado, adoptando, cuando fuere 
Reglamento y en el plazo allí fijado, : menester, las medidas que juzgue 

¡ un ejemplar impreso ó una copia , 0p0rtunas para correí,ir ias ¡nfr5C. 
| certificada del)pliego de condiciones. dones notare, i dando cuenta 

,2.° Las Corporacones proym- j & , D.recc. .„ G da 
• cíales y municipales harán constar ¡ . . . . . 

en debida forma en el expediente, ¡ to«aon cuando entendiere que la co
que se han cumplido los requisitos j rrecc"5" no ,uese de su ^ m ^ -
prevetfldos por los artículos 5.° y 7.° \ tencia-
del Reglamento de 25 de Febrero-! 5-0 Que ,nande v- s- insertar 
último.» (esta Real orden-circularen el Bo-

2 " Que se recuerde la Real or- • letln Oficial de esa provincia, lla-
dei -:¡rcu¡ar de este Ministerio, de mando la atención de la Diputaciím 
30 de Julio de 1908, relativa á una de la misma y de los Ayuntamien-



tos á ella correspondientes, y que 
dé V . S. cuenta á la Dirección Ge
neral de Administración del cumpli
miento de ette servicio 

De Real orden lo digo á V . S. pa

ra los efectos oportunos. Madrid, 
27 de Mayo de 191 \.=Barroso. 
Señor Gobernador de la provin

cia de... 
¡Ouícla «leí liín 30 (lo Mavo Ae lUU ) 

CUENTA de los Jornales desde el día 26 de Abril próximo pasado, 
hasta el 21 de Mayo corriente, invertidos en las obras de insta
lación de la calefacción en la Excma. Diputación provincial de 
León. 

N O M B R E S 'Jornales 

Vicente Simó, maestro 
Felipe Diez, oficial 
Angel Fernández, Ídem 
Gabino Duque, idem 
Dámaso Villaverde, idem . . . 
Aurelio García, idem 
Clemente Alvarez, ayudante. 
Aureliano García, idem 
Ignacio Diez, idem 
Ramón Martínez, peón 
Gregorio Lozano, idem 
Miguel Suárez, idem , 
Jesús Balbuena. idem 
Santos Balbuena, ídem 
Julián Nicolao, idem 
Ruperto Alonso, idem 
Antonio González, idem 
Lorenzo Martínez, idem 
Clemente Villahot, idem 

W O C II E S 

Ignacio Diez. . 
Aureliano García.. 
Antonio González. 

21,75 
15,75 
11,75 
8,50 

12,25 
11,00 
17,75 
10,7f. 
14,75 
23,00 
14,75 
21,75 
19,25 
19,25 
19,25 
15,25 
3,00 
6,25 
2,50 

12,00 
15,00 
2,00 

PRECIO 

Pesetas 

5,00 
3,75 
5,75 
3,75 
3.75 
3,75 
2.75 
2,75 
2,75 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2.25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 

5,00 
5,00 
5,00 

T O T A L . . 

T O T A L 

Pesetas 

108,75 
59,06 
44,06 
31,87 
45,95 
41,25 

' 48,81 
29,56 
40,5'5 
51,75 
33,18 
48,95 
45,51 
45,51 
45,51 
29,81 
6,75 

14,06 
5,62 

36,00 
39,00 
6,00 

850,83 

Importa esta cuenta las figuradas ochocientas cincuenta pesetas con 
ochenta y ocho céntimos. 

León 27 de Mayo de 1911.= Vicente S'/md—Conforme: El Arquitecto 
provincial, Francisco Blanch y Pons. 

Sesión de 27 de Mayo de 1911.=La Comisión, previa declaración de 
urgencia, acordó aprobar esta cuenta, y que su importe se pague con cargo 
al capitulo de reparación del edificio, publicándose la lista de jornales en el 
BOI.ETÍX OI;ICIAL.=E1 Vicepresidente, Isaac Ba¡buena.=El Secretario, 
Vicente Prieto. 

M I N A S 

D O N JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Euge
nio Machtelincl;x, vecino de Lorca 
(Murcia), se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
día 19 de! mes de Mayo, á las once 
y cincuenta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 48 pertenencias 
para la mina de oro llamada El Sol, 
sita en término del pueblo de Cam
po, Ayuntamiento de Ponferrada, 
paraje «La Barca», y linda con te
rreno franco. Hace la designación 
de las citadas -13 pertenencias en la 
forma sigtiieníe. con arreglo al Nor
te verdadero: 

Se tomará por punto de partida el 
ángulo Nordeste de la caseta de «La 
Karca>, y desde él se medirán 50 

metros al S. 44° 8' E. y se colocará 
una estaca auxiliar, desde la cual se 
medirán sucesivamente en los rum
bos que se expresan, los siguientes 
metros: E. 44° 8' N . , 100; N . 44° 8' 
O., 100; 0 .44° 8' S., 700; S. 44" 8-
E. , 100; 0.44" 8' S., 100; S. 44° 8' 
E. , 100; 0.44'' 8' S., 403; N . 44° 8' 
O., 100; O. 44°8' S., 100; N . 4 4 " 8 ' 
O., 100; O. 44° 8 S., 100; N . 44° 8' 
O., 100; 0.44"8' S., 100; N . 44° 8' 
S., 100; O. 44° 8- S., 200; N . 44" 8 
O., 100; 0 .44° 8' S., 200; S. 44" 8' 
O., 200; E. 44"8' N . , 100; S. 44° 8 
E. , 100; E. 44° 8- N . , 100;.S. 44" 8' 
E.,'100; E. 44° 8' N . , 100; S. 44» 8' 
E. , 100; E. 44" 8' N . , 103; S. 41" 8 
E. . 100; E. 44"8 N . , 200; S. 44°8 ' 
E. , 100; E. 44" 8' N . , 800; Nf 44" 8' 
O., 200; E. 44° 8' N . , 200; N . 44" 8' 
O., 100, colocando las estacas de 1." 
á o2.:' y quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este in

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el niim. 3.988. 
León 24 de Mayo de Í911 .= / . 

Revilla. 

OFICÍNAS DE HACIENDA 

D E L E G A C I O N D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Sección facultativa de Montes 
= 7 " REGIÓ» = 

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á la Dirección gene
ral de Propiedades é Impuestos, con 
fecha 4 de Mayo corriente, la Real 
orden siguiente: 

«limo. Sr.: S. M . el Rey(Q. D. G ) 
se ha servido expedir el siguiente 
decreto: 

«Apropuesta del Ministro de Ha
cienda, vengo en decretar lo siguien
te :^ Artículo único, Quedan modifi
cados los artículos 56, 37, 38 y 59 
del Reglamento de 14 de Agosto de 
1900, dictado para el régimen de la 
Sección facultativa de Montes, en la 
forma s¡guiente:=Art. 56. El Alcal
de dará cuenta al Ingeniero Jefe de 
la Reglón respectiva, de la resolu
ción que hubiere dictado, si fuera de 
su competencia, ó en otro caso, ele
vará en el mismo término á la Jefa
tura de la Región lo diligenciado 
para su sustanciación. Los Ingenie
ros Jefes cuidarán de exigir el envió 
de dichas diligencias, si transciírrie-
se el plazo marcado sin haber tenido 
efecto, como también de las amplia
ciones que fueren necesarias para 
completarlo, proponiendo, en caso 
necesario, al Delegado de Hacienda 
de la provincia, las medidas que este 
Reglamento autoriza para que quede 
cumplido el servicio, sin perjuicio 
de las demás que aquella autoridad 
adopte dentro de su competenc¡a.= 
Art. 57.!Fuera de los casos en que 
corresponda resolver los expedien
tes de denuncia á los Alcaldes, con 
arreglo á lo establecido en el Real 
decreto de 8 de Mayo de 1834, dic
tarán resolución los Ingenieros Jefes 
de las Regiones, dentro del plazo de 
un mes, previo informe del Ayudan
te del servicio de la proVinc¡a.= 
Cuando proceda el arresto guberna
tivo, se limitará á proponer su impo

sición á los Gobernadores civiles, 
pasándoles á este efecto el expe-
diente.=Art. 38. Contra los acuer
dos que dicten los Alcaldes ó los In
genieros Jefes de las Regiones, re
solviendo los expedientes de denun
cia, podrán los Interesados Interpo
ner reclamación económico-adminis
trativa ante el Delegado de Hacien
da de la provincia, la cual se ajusta
rá á lo dispuesto en el Reglamento 
de 13 de Octubre de 1905, y se tra
mitará y resolverá conforme á sus 
preceptos ó los que en lo sucesivo 
los sustituyan. El plazo para interpo
ner la reclamación será'el de quince 
dias, contados desde el siguiente 
al de la notificación del acuerdo ó el 
que en adelante pueda establecerse 
para toda clase de reclamaciones. La 
reclamación no suspenderá la ejecu
ción del acto, providencia ó acuerdo 
recurrido, con todas sus consecuen
cias legales, incluso la recaudación 
de las multas yresponsabilldades im
puestas, pero no será necesario el 
previo ingreso de aquéllas para admi
tir y cursar la reclamacidn.=Art. 59. 
Los Ingenieros Jefes de Región ele
varán á la Dirección general de Pro
piedades é Impuestos, dentro de la 
primera quincena de los meses de 
Enero y Julio de cala año, un estado 
comprensivo de las denuncias inter
puestas en el semestre anterior por 
contravenciones en los montes.» 

Lo que se publica en este BOLETIX 
OFICIAL para conocimiento de los 
Ayuntamientos donde radican mon
tes pertenecientes al Ministerio de 
Hacienda. 

León á 27 de Mayo de 1911.=EI 
Delegado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Alfredo Barthe, Alcalde consti
tucional de esta ciudad. 
Hag) saber: Que en virtud de lo 

dispuesto en la Real orden de 27 de 
Junio de 1903, los mozos que hayan 
de ser comprendidos en el próximo 
alistamiento y necesiten comprobar, 
para las excepciones que se propon
gan aleg>r, la ausencia en ignorado 
paradero de sus padres ó hermanos, 
deberán, durante todo el mes de Ju
nio, presentarse en el Ayuntamiento 
para incoar el expediente de ausen
cia que el mismo determina; advir
tiéndoles que de no efectuarlo en 
ese plajo, les pararán los perjuicios 
consiguientes. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados. 

León 29 de Mayo de 1911.=EI 
Alcalde, Alfredo Barthe. 



Alcalilía conslitucional de 
Villares lie Orbigo 

Formado el apéndice al ainillara-
m/ento por rústica para el próximo 
ano de 1912, se halla de manifiesto 
en la Secretaría por término de quin
ce días, para oir reclamaciones. 

Villares de Orbigo 29 de Mayo 
de 1911.=EI Alcalde, Matías Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Castilfalé 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder en su 
díaá la formación del apéndice al 
amillaramlento de la contribución 
rústica, colonia y pecuaria que ha 
de servir de base al repartimiento 
de dicha contribución en el próximo 
año de 1912, se hace preciso que 
los contribuyentes en este término, 
tanto vecinos como forasteros, pre
senten durante el plazo de quince 
días, en la Secretaría del mismo, las 
correspondientes relaciones de alta 
ó baja, acompañandas del documen
to justificativo de haber satisfecho 
los derechos á la Hacienda, porque 
sin este requisito no serán admiti
das, como también las que se pre
senten fuera del plazo señalado. 

Castilfalé 22 de Mayo de 19! 1.= 
El Alcalde, Urbano González Diaz-
-Caneja. 

Alcaldía constitucional de 
Villahornate 

Desde el día 1." al 15 de Junio 
próximo, se hallará expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento el apéndice al amillara-
miento de la riqueza rústica y pe
cuaria que ha de servir de base á 
los repartimiéntos de dicha riqueza 
para el año próximo Venidero de 
1912. Por tanto, durante dicho pla
zo pueden los contribuyentes en él 
comprendidos, formular las recla
maciones que crean justas; pues 
transcurrido el cual no serán aten
didas. 

Villahornate 26 de Mayo de 1911. 
El Alcalde, Pedro Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Almama 

Del l .0al 15 del próximo Junio, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría los nuevos apéndices de 
amillaramiento que han de servir de 
base á los repartimientos para el año 
de 1912; pudiendo durante dicho 
plazo examinarles los Interesados y 
hacer las reclamaciones que crean 
oportunas; pues pasado que sea no 
serán atendidas. 

Almanza 29 de Mayo de 1911.= 
El Alcalde, Estanislao Balbuena. 

Alcaldía constitucional de 
Vitlataríel 

José García Robles, vecino de 
CastriDo de Ja Ribera, Ayuntamien
to de Villaturiel, de esta provincia, 
pone en mi conocimiento que el día 
25 del que rige se ausentó, sin su 
consentimiento, su hijo Adolfo, sin 
que hasta la fecha haya podido ave
riguar su paradero. 

Señas de) ausente: de 18 años de 
edad, estatura regular, pelo castaño, 
ojos negros, nariz regular, barba na
ciente, cara redonda, color moreno; 
Viste pantalón de pana roja, chaleco 
de pana, blusa blanca, boina negra 
y calza botas negras. 

Por Jo cual, esta Alcaldía ruega á 
las autoridades y Guardia civil pro
cedan á la busca y captura del suje
to indicado, y caso de ser habido, le 
conduzcan á esta Alcaldía para ha
cerlo a! domicilio del padre, según 
se interesa por el mismo. 

Villaturiel 50 de Mayo de 1911 . = 
El Alcalde, Francisco Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
/güeña 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de quince dias, 
el apéndice de riqueza rústica, el 
cual ha de servir de base para el re
partimiento del añoI912. Durante di
cho plazo podrán los interesados 
examinarlo y hacer las reclamacio
nes que crean conducentes. 

Igüeña 27 de Mayo de 1911.=EI 
Alcalde, Enrique García. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ria de- este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias, el apéndice al 
amillaramiento y lista de recuento de 
ganadería, que ha de servir de base 
al repartimiento para 1912. 

Cuadros 27 de Mayo de 1911.= 
El Alcalde, Felipe García. 

Alcaldía constitucional de 
Cra/at de Campos 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de quince dias, 
en esta Secretaría municipal, el 
apéndice al amillaramiento de la ri
queza rústica, colonia y pecuaria de 
este distrito municipal para el año 
próximo de 1912, con objeto deque 
los contribuyentes puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones que 
crean pertinentes. 

Grajal de. Campos 28 de Mayo de 
1911.=EI Alcalde, Manuel Antolínez 

Alcaldía conslitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamientoporel término de quin

ce dias, los apéndices de riqueza rús
tica, urbana y pecuaria del mismo, 
que han de servir de base á los re
partimientos de 1912; dentro de cu
yo plazo podrán los interesados exa
minarlos y hacer las reclamaciones 
oportunas; pasado que sea no serán 
oidas las que se presenten. 

Santa Colomba de Somoza 26 de 
Mayo de 19I1.=EI Alcalde, P. O., 
Miguel Pardo Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
El Burgo-Ranero 

Están de manifiesto al público, por 
término reglamentario y para oir las 
reclamaciones, en la Sjcretaria de 
este Ayuntamiento, los apéndices de 
rústica, pecuaria y urbana, formados 
por la Junta pericial, que han de ser
vir de base para los repartimientos 
que han de regir en el año de 1912. 

El Burgo 29 de Mayo de 1911.= 
El Alcalde, Antonino Baños. 

Alcaldía constitucional de 
Cabanas-Raras 

Para proceder á la rectificación 
del amillaramiento para el año 1912, 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza rústica 
y urbana, presentarán en la Secreta
ría, dentro de quince dias, las rela
ciones de alta 6 baja, con tos docu
mentos en que conste el pago del 
impuesto de derechos reales por 
transmisión de bienes; sin cuyo re
quisito no serán admitidas. 

Cabañas-Raras 26 de Mayo de 
1911.=EI Alcalde, Mariano López. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

Desde el día I o al 15 de Junio 
próximo, ambos inclusive, se halla 
expuesto al público en Sscretaría el 
apéndice al amillaramlento que ha 
de servir de base al reparto de con
tribución de rústica y pecuaria para 
el año de 1912; en cuyo plazo pue
den examinarle los interesados y 
presentar las redamaciones de agra
vio que sean pertinentes. 

Vegaquemada 50 de Mayo de 
1911.=EIAlcaIde, Marcial Castañón 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

En conformidad á lo dispuesto en 
el art. 1." del Real decreto de 4 de 
Enero de 1900, se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento desde el 1.° al 15 de-Junio 
inmediato, el apéndice al amillara
miento para 1912, por toda clase de 
riqueza; durante cuyo plazo pueden 
presentarse las reclamaciones con-
siguentes. 

Vegas del Condado 29 de Mayo 
de 1911.=E1 Alca lde , Francisco 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Burón 

Del l . " al 15 del próximo mes de 
Junio, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaria los apéndices al amilla
ramiento que han de servir de base 
á los repartimientos para el año de 
1912; pudiendo durante dicho plazo 
examinarles los interesados y pre
sentar las reclamaciones que pro
cedan. 

Burón 29 de Mayo de 1911.=E1 
Alcalde, Ramón Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejida 

El apéndice al amillaramiento de 
la riqueza rustica, colonia y pecuaria 
de este término municipal que ha de 
servir de base á la confección del 
reparto de territorial del año próxi
mo de 1912, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
términode quince dias, contados des
de el siguiente al en que este anun
cio aparezca inserto en el BOLETIX 
OFICIAL, á fin de que los contribu
yentes puedan examinarlo y hacer 
las reclamaciones que estimen jus
tas. 

Villaquejida 29 de Mayo de 1911. 
El Alcalde, Felipe Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
Riaño 

Terminado el apéndice al amilla
ramiento que ha de servir de base á 
los repartimientos de la contribución 
territorial por riqueza rústica, pe
cuaria y urbana de este Municipio 
para el próximo año de 1912, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, para oir re
clamaciones; pues pasados no serán 
atendidas. 

Riaño 30 de Mayo de 1911.=E1 
Alcalde, Antonio Luis de Balbuena. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Rodríguez Diez Víctor, hijo de 
Santiago y de Nicolasa, natural de 
Noceda, provincia de León, de esta
do soltero, de oficio jornalero, de 
1,700 metros de estatura, ignorán
dose los demás antecedentes, domi
ciliado últimamente en Noceda, pro
cesado por faltar á concentración 
para su destino á Cuerpo, compare
cerá en el término de treinta dias, 
desde que se publique esta requisito
ria, ante ei Sr. Juez instructor don 
Angel Soto y Ortiz de Elquea, se
gundo Teniente del Regimiento In
fantería Guipúzcoa, núm. 55, de 
guarnición en Vitoria, provincia de 
Alava. 

Vitoria 22 de Mayo de 19¡1.=EI 
Juez instructor, Angel Soto. 
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INSTITUTO PROVINCIAL «C0BIA.N AREAL> DE VACUNA-GIÓN ANTIRRABICA 
P O N T E V E D R A 

E S T A D Í S T I C A U E L A A O U E Í » I O 
RELA.CIÓN de las personas mordidas por animales rabiosos que han sido sometidas al tratamiento antirrábico en este Instituto, duran

te <¡lprimer semestse de 1 VIO 

N ú 
mero 

de 
OrJen 

SOMUUUS 

1.556 
1.557 
1.558 
1.559 
1.560 
1.5G1 
1.562 
1.563 
1.564 
1.565 
1.566 
1.567 
1.568 
1 
1.570 
1.571 
1.572 
1.575 
1.574 
1.575 
1.576 
1.577 
1.578 
1.579 
1.580 
1.581 
1.582 
1.585 
1.584 
1.585 
1.586 
1.587 
1.588 
1.589 
1.590 
1.591 
1.592 
1.593 
1.E94 
1.595 
1.596 
1.597 
1 
1.599 
1.600 
1.601 
1.602 
1.605 
1.60 
1.605 
1.606 
1.607 
1.608 
1 

Veciudad Día dü I» mor-
duda n i 

Din tiíi quií em
pezó el trntu-

uiiouto 

Benito Araujo Pérez 32 años 
Celia Rivadulla 9 ¡dero 
Darío Acevedo López 16 idem 
Manuel Costas ü idem 
María Alvarez 55 iderr. 
Obdulia Carrera 45 idem 
Ubaldo Domínguez. 59 ¡dem 
Vicente Freiré y idem 
Rosa Guille y Gil 48 idem 
Joaquín Barros Iglesias 18 idem 
Enrique I-'igueroa 19 ¡dem 
José Chaos p* idem 
Abelardo Lomba <¿5 Idem 
Ramón Vicente ¡¡9 idem 
Manuel Viqueira Sanjurjo. . 50 idem 
José González 52 ¡dem 
Arturo Casas. 5 idem 
Juan García Vidal 45 ¡dem 
Avelino Pérez Alonso 20 ¡dem 
Elvira Campo Abal 9 idem 
Claudio Pórtela Pórtela 50 ¡dem 
Luisa de Lago Vázquez 7 idem 
Dolores Cendón Nuevo . . . . 11 idem 
Albino Cota Pórtela 
José Baamonde Gasaboa 
Manuel Baamonde Gasaboa.. 
Antonio Dobarro 
Manuel Mouriño 
Elvira Ferreiro Ferreiro 
Benigno Abal Touriz 
Juana Rivares Pérez 
Agustín DáVila 
María Pérez. o 
Sofía Martínez 5 
Gumersinda Martínez «0 
Sinforosa Martínez 5 
Pilar Matos 8 
Francisca Fernández 42 
Angela Pereira Troncoso.... 10 
Juana Piedra 50 idem 
Benigna Beiro 25 
Pilar Rodríguez 6 
Félix Sotelo 9 
Manuela Areses 7 
José Iglesias González 20 
jesús Pc-reiro Trelles . . . . | 9 
Carmen Rodríguez 5U 
Rosa Rouco Pérez ,4y 
Benito Beloso !25 
José Soto López ' M 
Francisco Rial 
Manuel Rey '58 
Amando López | i7 
Ramón Pintos 27 

l.eiOiVicente Gómez 56 
1.611 ¡Jesús Pérez U l 
1.612 María Pintos SO 
1.615 Josefa Abal 24 
1.614 Perfecto Cubillas 118 
1.615 José González 74 
1.616 Modesto Tilve. , 8 
1.617 Secundina Montes I 4 
1.618 Francisco Escobar 59 
1.619 Agustín Dios García ! 7 
1.620 Josefa Soto 70 
1.621 IJesús Castro Mancebo 55 
1.622 Generosa Diéguez | 8 
1.625 Edmundo Gil l l5 
1.624 Casildo Castro 57 

idem 
¡dem 
¡dem 
¡dem 
¡dem 
¡dem 
¡dem 
¡dem 
dem 
dem 
¡dem 
dem 
¡dem 
dem 
¡dem 
dem 

1.625 Bienvc ido Capón.. 
1.626 María Rey Rodríguez . 
1.627 Dolores Rey Rodríguez. 
1.628 Josefina Estévez Lago.. 
1.629 Rosa Pérez 
1.650 DomingoRodriüupz González 62 

¡dem 
dem 
¡dem 
dem 
¡dem 
¡dem 
dem 
¡dem 
dem 
dem 
¡dem 
¡dem 
¡dem 
¡dem 
¡dem 
¡dem 
¡dem 
dem 
¡dem 
dem 
¡dem 
¡dem 
¡dem 

Ginzo (Orense) 28 
Puentecaldelas (Pontvdra.) 6 
Gorullón (León) . — 6 
Bayona (Pontevedra) — 25 
Idem (idem) 25 
Idem (idem) 24 
Idem (idem) 24 
Idem (ídem) 25 
Nieves (idem) 28 
Vigo (¡dem) 27 
Redondela (idem) 27 
Caurel (Lugo) 8 
La Guardia (Pontevedra). 10 
Idem (idem) 10 
Ordenes (Coruña) 15 
Puebla del Brollón (Lugo) 15 
Idem (¡dem) 15 
Villagarcta (Pontevedra)... 12 
Salceda (idem) ¡28 
Mcis (idem) 4 
Puentecaldelas (idem).. . . 4 
Monforte (Lugo) 5 
Lama (Pontevedra) 8 
Idem (idem) 8 
Pontevedra (idem) 9 
Idem (idem) 9 
Idem (idem) 5 
Viliagarcía (idem) ¡5 
Idem (idem) 15 
Villanueva (¡dem) 7 
Sangenjo (idem) 16 
Lavadores (idem) 17 
Gondomar (idem) 22 
Idem (idem) 22 
Idem (idem) 22 
Idem (idem) 22 
Idem (idem) 22 
Idem (idem) 22 
Nigcán (idem) 22 
La Guardia (idem) ;22 
Idem (¡dem) 20 
Idem (idem) 22 
Idem (¡dem) 22 
Idem (idem) 122 
Vigo (idem) I 8 
Porrino (¡dem) 25 
Nigrán (idem) .|15 
Idem (idem) 115 
Me¡s(¡dem) 2S 
Cedeira (Coruña) 28 
Pianjo o 
Pontevedra . . . 10 
Lalin (Pontevedra) 7 
Pontevedra 10 
Padrenda (Orense) ¡5 
Tuy (Pontevedra) 14 
Meis (idem) 19 
Idem (idem) 119 
Valencia de D. Juan (León) 5 
Nigrán (Pontevedra) jlO 
Meis (idem) 25 
Pontevedra 21 

,Monforte (Lugo). . 25 
¡dem¡Lavadores (Pontevedra). . | 5 
¡dem Villajuan (¡dem) ,27 

Estrada (¡dem) 8 dem 
¡dem 
¡dem 
¡dem 
idem 
¡dem 
dem 
¡dem 
¡dem 
dpnv 

Idem (¡dem) 
Oomesende (Orense). 
Tomiño (Pontevedra) . 
Tuy (idem) 
Idem (¡dem) 
Idem (idem) 
Idem (idem) 
Idem (idem) 
Idem (¡dem) 

Diciembre. 
Enero 
idem 
idem 
idem 
¡dem 
¡dem 
idem 
idem 
¡dem 
idem 
Febrero . 
idem 
idem 
idem 
¡dem 
¡dem 
¡dem -
¡dpm 
Marzo.. .. 
idem 
idem 
¡dem 
¡dem 
idem 
ídem 
¡dem 
idem 
idem 
¡dem 
idem 
idem 
¡dem 
idem 
¡dem 
¡dem 
¡dem 
idem 
¡dem 
idem 
idem 
idem 
idem. • •. 
¡dem 
idem 
¡dem 
¡dem 
idem. • •. 
idem. • •. 
idem. •. • 
Abril 
¡dem. • . . 
¡dem 
idem 
idem 
idem 
¡dem 
¡dem 
¡dem 
idem 
¡dem 
¡dem... . 
idem 
Mavo 
Abr'il.. . . 
Mayo. . . 
idem 
Abril 
Mayo 
idem. . . . 
¡dem 
¡dem 
idem 
idem 
¡dem. 

Diciembre 
Enero.. . . 
idem 
¡dem 
¡dem 
idem. ••• 
¡dem. • • • 
idem 
idem 
idem 
Febrero.. 
¡dem 
¡dem 
¡dem 
¡dem. 
¡dem 
ídem 
¡dem. ••• 
Marzo . . . 
¡dem. 
¡dem. 
dem. 
dem 
¡dem. - • 
dem. 
¡dem 
¡dem. 
¡dem. — 
¡dem. 
¡dem. 
¡dem. 
d e m . — 
dem. • — 
dem. 
dem. 
dem 
dem 
¡dem. • . . 
¡dem. 
¡dem. 
dem 
¡dem 
dem. 
¡dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
¡dem 
¡dem 
Abril 
idem. . . . 
¡dem. 
¡dem. • . . . 
idem 
idem 
¡dem 
ídem 
¡dem 
idem 
¡dem. . . . 
¡dem 
Mayo . . . 
ídem. . . . 
idem 
idem.. . . . 
idem 
idem 
idem 
idem. . . . 
idem 
idem 
¡dem 
¡dem. 
¡dem. . 

Mordido 
por 

Perro, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Vaca. 
Perro 
Idem. 

•• Idem. 
Idem, 
(dem. 
¡Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Gato.. 
Idem. 
Perro 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.-
Idem. 
Idem. 
Idem. • 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Gato. 
Perro 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Número y claso de heridas 

Tres profundas mano izquierda 
Una idem brazo izquierdo 
Cuatro idem pierna izquierda 
Cinco idem labio, nariz y mejilla 
Dos idem nariz y labio 
Erosiones mano derecha 
Una herida nariz 
Erosiones en la cara 
Cuatro heridas manos 
Cuatro idem idem 
Cuatro idem mano izquierda 
Tres heridas mano derecha 
Tres idem mano izquierda 
Nueve ¡dem manos 
Cuatro idem mano izquierda 
Una idem pierna izquierda 
Una idem dedo índice derecho 
Una ¡dem brazo izquierdo 
Cuatro idem mano derecha 
Tres ¡dem manos 
Dos idem pierna izquierda 
Erosiones en la cara 
Una herida muñeca izquierda 
Una ¡dem dedo medio mano izquierda 
Dos ¡dem mano derecha 
Dos ¡dem oreja derecha 
Una idem pierna izquierda 
Una idem dedo meñique izquierdo 
Tres idem dedo pulgar izquierdo 
Una herida muslo izquierdo 
Dos ¡dem muslo derecho 
Tres ¡dem pantorrilla derecha 
Tres idem antebrazo derecho 
Dos idem brazo izquierdo 
Cuatro idem pierna izquierda 
Tres ¡dem cara y párpado inferior 
Dos idem pantorrilla derecha 
Cuatro ¡dem brazo derecho 
Nueve id. mano, antebrazoy pierna izqda. 
Una ¡dem antebrazo derecho 
Dos ¡dem ambas manos 
Una idem mano izquierda 
Dos ¡dem pierna izquierda 
Dos idem pie derecho 
Una idem labio inferior 
Dos idem brazo izquierdo 
Una ¡dem pierna derecha 
Cualro heridas pierna izquierda 
Erosiones vientre 
Dos heridas pierna izquierda 
Una ¡dem pierna izquierda 
Una idem y erosiones pantorrilla izqda.. 
Tres heridas brazo derecho 
Erosiones pie izquierdo 

¡Siete heridas y erosiones mano izquierda 
Cinco ¡dem rodilla derecha 
Desgarro del pulgar derecho 
Erosiones mano derecha 
Una herida mano derecha 
Tres idem mano derecha 
Una ¡dem pecho 
Cinco ¡dem mano izquierda 
Dos ¡dem pierna derecha 
Dos idem mano derecha 
Cuatro heridas pie derecho 
Erosiones pierna derecha 
Erosiones antebrazo derecho 
Tres heridas brazo derecho 
Erosiones ambas manos 
Una herida mano izquierda 
Una idem brazo izquierdo 
Dos idem mano izquierda 
Dos ídem mano derecha 
Erosiones mano izquierda 
Dos heridas mano derecha 

Las 30 
ro 1.606, 

30 personas que han quedado en observación en la relación del segando semestre de 1909. y las que figuran en la precedente, hasta el núme-
i , pueden considerarse curadas; las 25 restantes quedan en obserVación.=?onteVedra 1." de Julio de 1910.=E1 Director, José Filgueira Martínez. 

Imp. de la Diputación provincial 


